
PATENTE DE INVENCION
por 80 años

para "Perfeccionamientos introducidos en una máquina pa­
ra afilar eintaa de sierra"- - - - --------------

a favorde D. Joaá COMA BABÍENiS y D. Pedro COMA BADUS- 
NAS. de naeionalidad y residencia sspaRolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

la patente de invención a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar la 
propiedad y la explotación exclusiva de ciertoa perfec­
cionamientos introducidos en una máquina para afilar d a ­
tan de sierra, la cual se caracteriza por las aiguian- 
tss circunstancias:

la referida máquina lleva un átll o herramienta 
da trabajo que es una muela que puede moverse con movi­
miento de rotación, la cual es susceptible de fijarse



H...
10 on posiciones convenientes según con la configuración 

do loa dientes de la cinta, peto que durante el afilado 
no ae halla afectada de movimiento alguno da traslación, 
teniendo solo el de rotación.

En dicha máquina loa movimiontoo do laa cintac 
10 paaa car prccentadaa a la acción de la muela de la má­

quina aon ohtenidoc mediante dea anoántriooa roeambia- 
hlaa, uno para gobernar la profundidad do ataquo do la 
muola contra la cinta y otro para ol gobierno dal avan­
ce de óata, y en la propia máquina oo puado producir la 

00 graduación dol ojo de le palanca que mueve el eempáa de 
avanee en eu posición con respooto a asta palanca, para 
que pueda tenar mayor o menor extensión el avance pro­
ducido en la cinta.

En la misma máquina hay una disposición de on- 
00 granados ds ejes suseeptlhles de estar a distancias ma­

muts variables, mediante un montaje son bridas o brazos 
articulados y una rueda de engranaje intermediaria que 
engrana son las atrae dos, sea cual fuere la separación 
de óstas dentro de ciertos limites, y cambiándose las 

00 lincas de engrane.
Bicha máquina lleva la disposición de una oaja 

de recubrimiento para proteger loa órganos más suscepti­
bles do alteración, do los agentes externos y ospooial- 
mente del polvo que se desprende de las muelas.

00 Ahora bien, los perfeccionamientos introdueidos
en la máquina cuyas oaracteristioaa se han consignado,
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y que han da quedar protegido* por la patente de inven­
ción de que ae trata, consisten esencialmente ea que el 
portamuela ea aooioaado directamente por medio de una 

40 correa de cuerpo oiliadrico quo traaamito el movimiento 
de un electromotor aplioado a la propia máquina, pudián- 
dooo la oitada corroa poner en tensión con facilidad me­
diente un diapositiro regulador.

Xa eirouno tañóla do quo la máquina Hora aplioa- 
45 do un eloetremotor hace quo ol molimiento de aquélla ao 

obtenga trammaitido por reducción de velocidad y median­
te urna senellla eorrea, alendo muy simplificada la hor­
quilla del disparo.

Tanto dicha redacción do velocidad como el motor 
60 van colocados sobre uaa placa de fundición emplazada al 

pie de la máquina, lo cual no requiero empleo alguno do 
mayor superficie para la instalación de la miaña.

Be este modo constituida la máquina queda elimi­
nada la necesidad de disponer contramarcha de tocho, ee- 

60 me ae requería en la* antigua*, tanto para la actuación 
do las cinta* on la propia máquina como dal eje porta- 
maela, con le cual se logra la independencia absoluta 
con respecto a su emplazamiento o instalación que antee 
estaba subordinada a la instalación industrial del pun- 

60 te do destino, resultando con lao modificaciones resoba­
das qus sa mucho más práctico y fácil el empleo do las 
máquinas do,referencia.

Xn loa dibujos adjuntes se representa, por vía



de ejemplo, na caso de ejecución práctica de ana máquina 
66 para afilar cintas de sierra que llera en sa organismo 

los perfeoeionamientoe que constituyen el objeto de la 
patente, siendo la figura 1 ana proyección de frente de 
dicha máquina y la figura 8 ana vista lateral de la misma.

En 1 se demueatra el emplazamiento del motor elás- 
70 trioo, solidariamente anido a ana plataforma o pedestal 8 

que forma parte del basamento de la máquina. Este motor 
lleva en su aje ana polea de garganta 4, a la ooal se 
acopla la correa de cuerpo cilindrico 6 que pasando por 
otras dos polcas 5 y 6 forma un retome, mediante el oaal 

79 puede atirantarse dicha correa de cuerpo cilindrico 3 por 
acción dol soporto 7 declinable que llora dispuesto un 
ojal de fijaaión prolongado. Con la correa de cuerpo ci­
lindrico 9 so transmito el movimiento dol motor 1 al por­
tárnoslas 9 que lleva montada la muela 10. En 6 se halla 

8C diapuesto un rodillo do apoyo para las cintas de sierro 
en tratamiento.

El eje del motor 1, además de la polea de gargan­
ta 4, lleva un juego de engranajes 11 que forman una re­
ducción de velocidad para el eje 13 que lleva montadas 

SC las poleas 13 y 14 fija y losa de una transmisión por eo- 
rroa 16 hacia las otras dos poleas correspondientes 16 y 
17, de las cuales la fija mueve al árbol 18 que mediante 
el juego de ángulo 19 transmite el movimiento que aotáa 
el organismo con al cual se presentan las cintas de sie- 

90 rra a la acción de la muela 10, que es afectada solamente 
de movimiento rotativo sin quo lo tenga de traslación.
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En 80 a* halla diapuaato el volante anido él eje 
81 aterrajado y acoplado oon la hembra 88, mediante la 
oual ae aomaten gradualmente laa olntaa de sierra a la 

88 acción de la mmela 10.
la correa 18 ae gobierna mediante un aenolUo 

diaparo 88 eoa dea indiooo 8d y 88 por antro lea eualaa 
paaa dicha corroa, unidoo diehoa índicea a una pieza 
cerradera 88 que ae articula en 87 a un ojal 88 do la 

100 palanoa 88 oon la oual ao gobierna el diaparo.
3bdoa loa domóa órgano# de la máquina repreoanta- 

da no aon oMnprendidoa en el objeto de la patente de re­
ferencia, por lo oual aonaldoramoa obvio preceder a au 
doaorlpeión, ya que aon oonooidoa oon anterioridad.
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108 Por la patento de invención a que ae refiere la
pro canto mamaria daaoriptiva aa BEETiNRieA,:

1,- la propiedad y la explotación exelueira de 
perfeoolenamlentoe en laa máquinaa para afilar eintaa de 
cierra, qua conciaten en la diapoaioión de un motor elóc- 

110 trico unido por au baca en la general de la máquina, el 
oual motor llera en au aja una rueda de garganta que 
transmite movimiento a una correa ain fin de cuerpo ci­
lindrico, la cual lo transmito por au parte al órgano 
portéamela#.'

U 6  8.- la propiedad y la explotación exeluaiva de
loe perfeeoionamlentoe en laa móquinaa para afilar oin-
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taa &e aierra oonaignados en la reivindicación preceden­
te, diaponiendo en al aja dal motor referido un alaterna 
da engranaje* que forma una redacción da velocidad para 

1*0 un aja que lleva laa polea* de una tranamialón por oorraa 
plana a otra* do* palea* montada* en al eje da la máqui­
na que producá al movimiento da las cinta* d* sierra con­
tra laa cual** actúa la muela, mediante un diapoaitivo da 
engranaje* angular**.

IBS 3.- lia propiedad y la explotación exclusiva da
loa perfeccionamiento* en la* máquina* para afilar cin­
ta* da.aiarra oonsignadoa en las raivindieacionaz praaa- 
dantaa, diaponiando un organiza* tanaor para la. antedi- 
Oha oorraa da cuerpe cilindrico constatante en do* po- 

130 laa* per laa cual** paaa dicha correa, siendo el eje de 
una de laa referida* eorraa* deaplazabl* madiant* un ao- 
porto dealizahl*.

4.- M  propiedad y la explotación exoluaiva dal 
objeto Ae la patente, sean cuales fueren las cirounatan- 

133 oia* que concurran con au caenoialidad definida en las 
anteriora* raivindieacienaa, cual objeto aa:

"Perfaeoiaaamientoa introdueidoa an una máquina 
para afilar oiataa da aiarra".

'dónala la presante mamaria de sai* hojas folia­
da*, oacritaa por una aola cara.

yarcalona, 8 da Diciembre da 1939.
Ahe da la Victoria

P. p. da D. Joaá y D. Fcdro Coüd
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